	Solicitud de Registro de Dominio

	
Nombre del dominio a registrarse(.com.uy,.net.uy,.org.uy,.edu.uy,.gub.uy,.mil.uy):


	Nombre: 
	www.

	
Registrante Legal para este dominio:

	Nombre u Organización:
	

	Calle:
	

	Ciudad:
	

	Estado:
	

	Provincia:
	

	Zip/Codigo Postal :
	

	País:
	

	
Enviar confirmación del registro del dominio a:


	Dirección de mail (requerida):
	

	
La dirección de mail provista debe ser una dirección real, que este en este momento activa, no una dirección asociada al dominio que se quiere registrar. Nota: Su orden no estará completa hasta tanto no haya recibido la confirmación vía email.

	
Contacto Administrativo: 


	Apellido:
	
	Nombres:
	

	Organización (Opcional) :
	

	Calle:
	

	Ciudad:
	
	Estado:
	
	CP:
	
	País:
	

	Teléfono:
	
	Fax:
	
	e-mail:
	

	
Contacto Técnico: 


	Apellido:
	
	Nombres:
	

	Organización (Opcional) :
	

	Calle:
	

	Ciudad:
	
	Estado:
	
	CP:
	
	País:
	

	Teléfono:
	
	Fax:
	
	e-mail:
	

	
Contacto de Cobranza: 


	Apellido:
	
	Nombres:
	

	Organización (Opcional) :
	

	Calle:
	

	Ciudad:
	
	Estado:
	
	CP:
	
	País:
	

	Teléfono:
	
	Fax:
	
	e-mail:
	

	
Información de los Servidores:


	
	Nombre del DNS
	Dirección IP 

	DNS  Primario:
	
	

	DNS  Secundario:
	
	


El presente contrato regulará las relaciones entre por una parte Intersys SRL, con domicilio en 25 de Mayo 568, Montevideo – Uruguay y por otra parte el Registrante, cuyos datos se consignan al dorso del presente documento. Las partes acuerdan que los términos abajo indicados, así como los datos que constan en este documento, regularán las condiciones de prestación de servicios. Acuerdan también que, bajo el principio de buena fe, ambas partes se obligan a cumplir lo adelante estipulado.

1) Condiciones generales.

a) Intersys SRL, dará curso a la solicitud de los  registros de dominio adoptando el criterio de que el dominio se otorga al primero que lo requiere, siempre que la solicitud de registro se ajuste a las condiciones establecidas en el presente documento.
b) ANTEL, por solicitud de Intersys SRL, como delegada de los registros de dominio de segundo orden ".com.uy", dará curso a los registros de dominio adoptando el criterio de que el dominio se otorga al primero que lo requiere, siempre que la solicitud de registro se ajuste a las condiciones establecidas en el presente documento.
c) El registro de dominio es por 1 año a contar desde la fecha de aceptación por parte de ANTEL del registro, considerándose renovado automática y sucesivamente por plazos de un año, salvo manifestación en contrario comunicada con 15 días de antelación a la finalización del plazo respectivo. 
d) El registro de dominio se cobra en forma anual y por adelantado. 
e) La solicitud por parte de un Registrante de dominio, no garantiza que se recibirá la conformidad por el mismo.
f) La conformidad respecto al registro de dominio solicitado, no le confiere derechos al Registrante antes de haber hecho efectivo el pago anual del precio correspondiente. 
g) No será de responsabilidad de ANTEL ni de Intersys SRL, la resolución de los eventuales conflictos que puedan originarse como consecuencia del registro o el uso de los dominios. A tales efectos, deberá procederse por la vía legal correspondiente. 

2) Derechos del Registrante.

a) Utilizar el dominio registrado.

b) Renovar el registro de dominio en los años subsiguientes al registro inicial. 

c) Cancelar el registro de dominio o realizar la transferencia de titularidad.
3) Obligaciones del Registrante.

a) Mantener actualizados sus datos de identificación y enviar la documentación que le sea solicitada a los fines del registro o de su mantenimiento. 

b) Realizar los pagos anuales del registro en los plazos establecidos. 

4) Derechos del Proveedor.

a) Cancelar la solicitud de registro, en caso de que el Registrante no aporte la documentación considerada necesaria. 

b) No aceptar las solicitudes de nombres ya registrados o de aquellos nombres definidos como no 
registrables. Se entiende por no registrables, entre otros, nombres o palabras que vayan contra la moral y las buenas costumbres. 

5) Obligaciones de Intersys SRL.

a) Mantener la integridad de la base de datos que contiene los registros de dominio. 

b) Proporcionar, a solicitud del Registrante, documentación que acredite el registro de dominio.

6) Responsabilidades por el registro y uso de los dominios.
La elección del nombre del dominio requerido y su adecuada utilización son de entera responsabilidad del Registrante, quien declara, que de acuerdo a su conocimiento, el nombre solicitado no viola ninguna marca ni otros derechos de terceras partes. 
ANTEL o Intersys SRL no serán responsables frente a los daños que pudieran ocurrir como consecuencia de la acción de registro y del uso indebido de un dominio, aceptando el Registrante ser el único responsable frente a las acciones judiciales o extra judiciales que pudieran plantearse.

7) Cancelación del registro.

El registro de dominio será cancelado en los siguientes casos:

i) Por la manifestación en contrario a la renovación automática de registro, comunicada con 15 días de antelación a la finalización del plazo respectivo . 

ii) Por la renuncia expresa del titular. 

iii) Por el no cumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en los puntos 3 y 5. 

iv) Por orden judicial. 

v) Por uso indebido del dominio: atentar contra la moral y buenas costumbres, envío de email indiscriminado (spam)

vi) En cualquier situación, la cancelación del registro del nombre de un dominio no le dará derecho al titular a resarcimiento o indemnización alguna por parte de ANTEL.
8) Comunicación.

Todas las comunicaciones entre Intersys SRL y el Registrante serán realizadas a través del correo electrónico.  Las comunicaciones enviadas por Intersys SRL a direcciones de correo electrónico no actualizadas por el Registrante, serán consideradas como efectuadas.

9) Condiciones administrativas. 

En la solicitud de registro de dominio es muy importante que queden debidamente indicados los siguientes contactos del Registrante: contacto administrativo, contacto técnico y contacto por la facturación.

10) Condiciones Técnicas

a) Debe contener caracteres ASCII (letras, números y "-" guión), se utilizarán letras en minúsculas. 

b) No podrá contener sólo números y no podrá comenzar ni terminar con el carácter guión. 

c) El largo máximo será de 26 caracteres. 
d) El nombre elegido no debe atentar contra la moral y las buenas costumbres. 
